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Guadalupe, Zacatecas, a ve¡ntinueve de abril de dos mil veintiuno

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta Héctor Jared Ortega Av¡la da cuenta a la

Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal del juicio para la

protección de los derechos polít¡co electorales del ciudadano c¡tado al rubro.

Con fundamento en los artículos 32, 33, 35, fracciones l, lll y V, de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado, 9, fracción ll, así como 32, párrafo

primero, fracciones Vl, y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional:

SE ACUERDA:

l. Se adm¡te el juicio, toda vez que de las constancias que integran el expediente no

se advierte alguna causal de improcedencia de manera manifiesta; por tanto. se

est¡man sat¡sfechos los requ¡s¡tos previstos en los artículos 13 y 46 Bis de la ley

procesal de la materia, con independencia de lo que el Pleno determine al em¡t¡r la

resolución correspondiente, en la cual se hará el análisis específ¡co de cada uno de

ellos.

ll. Se admiten las pruebas documentales ofrecidas y aportadas por las partes.

m¡smas que se tienen por desahogadas atendiendo a su propia y espec¡al naturaleza;

así como la instrumental de actuaciones y la presuncional.

lll. En virtud de no ex¡st¡r diligencias pendientes por practicar, se declara cerrada la

instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por tanto, procédase

a formular el proyecto correspondiente.

NOTIFiQUESE,

Así lo acordó y firma la mag¡stra
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DERECHOS POIíTICO ELECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-038/202 I

ACTOR: AJANDRO RODARTE SÁNCHEZ Y
DIANA MEJíA JIMÉNEZ.

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

TERESA

Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de obril de dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de
Zocorecos; y en cumprimienlo o ro ordenodo en el Acuerdo de Admrsión y

Ciene de Inskucción, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodíguez Tones, lnslructoro en el presenle osunlo, siendo los veinliuno

horos con lreinto minutos del dío en que se oclúo, el suscrilo ocluorio

NOTIFICO medionle cédulo que frjo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención conslonle en uno

fojo. DOY FE.
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